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.CfeMtrm oficíales.—So JÍMtt capital, i l e v a i o a domicilio, 2,69.ptaata» m.s»fi«¿i«s:
!

<i
,

.t'

»a de ella, 8*80 al pep , J0,50 al; trimestre, 2i al semestre y 42 por nn sus, .') . 
Payttculares.Tj&n esta capital, llovado a domicilio 12p«setas trímesí^f.24 alse». 

mestr& y 46 al ano, y inera do ella, 15 al trimestre, 30 al semestre,? «3 al añé. ,•' 

Se admiten suscripciones en Madrid, en! la Administración del BQUJTI*, c a J ^ í e B a . 
l lgros, 3 entio. dcna.—Fuera áe esta capital, directamente por media de cajts a. ia Ad

ministración con ínclnsion del importe del tiempo de abono en letra de fiícií cobro, 

Añuácioa oficiales de psegai'linea • o 
5 '• ? fracción. 
ídem particulares, linea ftfxacciój3u 

Q'SQ peseta» 
í'26 » 

; P R E S M C f A № CMSUt DE iilHlSTKdS 

Sa? Majestad ' el Rey Don Alfon
0 X I I I íq. D. g ) , StiJtfaiestad la 
Seina Don.a Victoria Eugenia,., y 
3 S . . Í M L í?f i .e l .Príncipe de ..^.sturiaa 
1 Infantes, continúan sita novedad aa 
^ i m p o r t a n t e salud. ' • ! >•• 

De igaál benefició disfrutan las de
náB personas de la Augusta ü e a l Fa

?B0VIDENCHS JUDigilIES 
Audiencia territorial 

CHAMBERÍ 

Don Pedro Quihzaños y Alonso, ofi

cial de Sala de la Audiencia terr i 

torial y provincial de Madrid ¿ i 
Certifico: Que por la Sala primera 

ie lo Civil, deésta Audienc ia 'y Rela

taríaSecretaría del Licenciado don 
Rafael García Va'ldés, s.e h» dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y. 
parte dispositiva, copiados . l iteral: 
mente dicen asi: • r ..;/,-.. 

Sentencia 
Número 98.—En la villa y corte de 

Madrid; a 7'de octubre de 1919. Vis

tos lo& autos de juicio ordinario de

clarativos de mayor cuantía, que ante 
Kos' penden, en grado ds apelación, 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Chamberí de 
esta Corte; y seguidos entre partes: 
de la una, como apelantedemandante 
ió&kf ConcepciónMonrittó López, ma

yor de edad, cásadaj sin profesión es

pecial y vecina de esta Corte á quien 
aa representado en està alzada,., en 1 

concepto de pobre, D. Lorenzo L ó  1 

pez Fontana como Procurador, y de

fendido el Letrado D. J . Fernández 
Pólanéo, y dé la otra, cómo apélado

demandadó D> Domingo ^Sáinz ,dé 
A j a ' y Jáuregui , ,mayor de 'edad , sin 
aonsta^ l p demá^ ci,rcunstancias, más 
que la de ser marido de la. demandan

te, declarado rebelde,í sobré' que se 
declare pródigo a este últim.o. 

Fallamos: ,, 

Que debemos, confirmar y confirma

mos con las costas de esta segunda 
insi&ncia á la parte apelante la sen

tencia apelada que con fecha 12; de 
sepíiéínbre déí : pasado año 1918, dictó 
en los presentes autos el Juez de 'pr i 1 

mera'instancia del distrito de Cham

berí de estaCorte, por la que, deses

timando 1^^^ dé aque

llos, promovida a nombre de doña 
Concepción Monrillo López, contra 
su ro^ridó D. Domingo Sáinz dé Aja 
Já*№%ui,... absolviendo a éste de la 
precitada demanda, sin hacer especial 
declaración sobre costas. Notifíquese 

I esta sentencia, respecto del litigante. 
I rebelde, en la forma prevenida en eí 
jj artículo 283 de la Ley procesal civil, 
| de no obstarse pnr la notificación per

\ sonal. Así por esta nuestra sentencia, 
\ lo'pronunciamos, mandamos y firma

i mos.—Mariano Avellán.—^Diego Ló

; pez Moya.—Félix Ja rabe .—F é l i x 
¡ Ruz Cara.— Todos con rúbrica. 
i . 
¡ Publicación: 
; Leída y publicada fué la anterior 
; sentencia por el Sr. Magistrado don 
; Félix Ruz Cara, Ponente que ha sido 

en los presentes autos, estando cele

. brande audiencia üública dicha, Sala 
• en el día de su fecha, de que yo el Se

cretario certifico.—Gregorio Arranz,

: rubricado. 

\ * Y para qué tenga efecto su publiea

, ción en el.BQjjETiN OFICIAL de la pro

l vincia, expido el presente edicto en 
J Madrid, a 23 de octubre de 1919. 
'  ' El Oficial de Sala, ^ 

Pedro Quinzaños. .... i 

(Núm. 2.387) (C—167) 

de primora instánícia 

BUENA VISTA 

••JÍ: si 

hi

; E n los autos seguidos en éste Juz

gado de primera instancia del distriip. i 
;.de Buenavista y mi Secretaría^ a i n s  J \ 
Itancia del Ban<ib •Hipotecario"de;.,Ss,, 

Í
lpaña, contra  doña 'Carmen ; iChayés , 
Valdivielso, Duquesa de Noblejas^so' '. 

bre secuestro y posesión de finca 
potecada, se ha dictadn la siguiente : 

Providencia: ,, 
Juez, Sr. Díaz Cañábate. — Ma

drid, diez de octubre de mil novecien

tos diez y nueve. 'Por presentado a 
los autos de su razón y dado el esta

do de las mismas, :se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez', 
las dos fincas hipotecadas: en la escri

tura originaria de este juicio, consis

tentes" en dos montes de jurisdicción 
de. Mandayona, denominado el prime

ro «Oarrillar» y : '<Encinar de Arago

sa», y el segundo, «Oarrillar de Ara

gosa¿, por el tipo de cuarenta.y och® 
mil pesetas la primera, y treinta y 
dos mil la segunda, y las demás con

diciones expresadas:en. el precedente 
escrito, cuya suba'sta se eelebrará do

ble 'y Simultáneamente en la Sala au

diencia dé éste Juzgado y en la de 
igual clase de Sigüenza, el .día trece 
de noviembre próxiico, a las once do 
su mañana, anunciándose por medio 
de edicíos, quo sé fijarán en el sitio 
público de costumbre de ambos Juz

gados, y se insertarán 'con quince 
días de antelación al señalado en la 
Gaceta de Madrid, BOLETINES OPICIA

; LES de esta provincia y de la de Grua

; dalajara, y en uño de_ los périódi

¡' eos de esa Ciudad, citándose para ésta 
'. subasta a la deudora, señora Duquesa 
de Noblejas, en el domicilio que, co

mo suyo! consta de autos, librándose 
para cumplimiento de este acuerdo 

; los despachos que fueren necesarios. 
Lo mandó y firma S. S., doy fe, Díaz 
Cañábate,Ante mí, Antonio Aguilar. 

Y párá que sirva do cédula dé cita

\ción a doña Carmen Chavqs Valdi

jvielso, Duquesa de Noblejas, cuyo do

í micilio se ignora, a 1$ .subasta referir 
i!da, expido la presente que se inserta. 
Irá en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, en Madrid a veintiocho de oc

tubre de mil novecientos . diez y 
nueve. , '.. .• 

' V ' " ' £1 Secretario, 
Antonio Aguilar . 

( D .  ¡ 6 4 ) . 

Tesorería Haniendáf 
, de la provincia de Madrid 

CIRCULAR •'. ••' : ' . ! ;;. , 

Habiendo terminado en el día ds 
hoy'el plazo señalido para la recau

dación voluntaria del impuesto de cé

dulas perapnalés' de los pueblos de es

ta proviftem, se hace saber a los Ayutt

famientos |por medió de la preseüte 
circular, qfee eon el fin de examinar 
debidamente los descubiertos y peder 
apreciar éj resultado de la recauda

c ión qué les Eá sido encomendada, dê 

berán presentar dentro dé los quince 
primares día* del mes de noviembre 
próximo las éuénfcas a las que acom> 
pañarán necesariamente las cédulas 
pendiente^ de cobro, haciendo constar 
en'las mismas por medio de cajetín 
al dorso, según determina el art. 37 de 
la Instrucción, el recargó municipal 
que tengan y acordado y que estén cu

biertas, justificando las citadas con 
las certificaciones siguientes: 

I a Tres relaciones de los contribu

yentes qué se hallen en descubierto. 
2.* Certificación de los que se' han 

ausentado del término municipal. 
3 . a í dem dé los que se hallan en el 

servicio militar activo • 
4. a ídem del Juzgado munieipal 

en la que eonsten los fallecidos. 
5 . a Otra del 'Alca lde expresando 

el tiempo que duró ia recawlaeión vo

luntaria o. negativa en su «aso., 
: Adyirtiéndoles que no se admitirán, 

las cuentas.a las que no se acompañen, 
dichos documeatos, y se procederá 
enérgicamente contra aquellos que 
dejen de cumplir este servicio en el 
plazo señalado. 

Madrid, 31 de octubre de 1919, 
El Tesorero, 

Francisco García del Valle. 

El día primero de noviembre próxi

mo, dará principio en esta Capital, la 
•cobranza voluntaria, de las contribu

ciones territorial, industrial y demás; 
impuestos que se satisfacen '. por reci

bo, correspondientes al tercer t r imes

tre del año económica de 1919 »,l92Qs 
y terminará el 30 de dicho mes. , 



3 Sábado i,° noviembre 4 « ' * 

E n los pueblos de est» provincia, 
t endrá lugar en los días que se seña
l a n en el BOLETÍN OJ?IOIAL da la 
misma 

Madrid, 27 de octubre 1919. 
El Tesorero de Hacienda, 

Francisco Gareía del Tal le . 

Por la presente se eita a Demetrio 
Rodríguez López, para qua compares-
c a a n t e la J u n t a administrativa que 
ha de celebrarse en la Delegación de 
Hacienda de Madrid, el día 14 de no
viembre de 191 &, a las once de l a ma
ñana. 

Madrid, 31 de octubre de 1919. 
E l Tesorero de Hacienda, 

P . S. 
Francisco Guerrero. 

Impuesto del Umbre. 
P o r la Tesorería de Hacienda de es

t a provincia, se han dictado con las 
fechas que se indican la previdencia 
siguiente: . J . 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recar
go de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona 
del Timbre, y que resultan ineluídos 
en la relación que queda en esta ofiei 
oía y se aeompaña, 
- E n cumplimiento del artículo 51 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OEIOIAL de 
l a provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
cios los requisitos correspondientes. 

; Lo que se bace public©, en confor
midad de lo prevenido en dicbo ar
tículo 51 . 

Madrid, 31 de octubre de 1919. ... 
E l Tesorero dei Hacienda, 

p . o: 
Francisco Guerrero. 

• D. ¿Luis Palomino, farmacéutico. 
El empresario del espectáculo «Ale

g re Club*. 

ZONA DE ALCALÁ DE H E N A R E S 
lercer trimestre de1919-20 

La cobranza voluntaria de la con
tribución rustica, urbana, industrial, 
carruajes, casinos y demás conceptos 
<ié los pueblos que componen ésta Zo
na , correspondientes a ! expresado tri
mes t r e / t end rá lugar en los días que a 
continuación se detallan, con expre
sión de los Sres. Auxiliares que han 
de verificarla 

Auootíiarés: ' 
D. José Maria Alvarez García, don 

Antonio Alvarez Martín, D. Vicente 
Baca y Díaz, D¿ José Alonso Maja
granzas, Juan Antonio Boto Fer
nández , D. Oeíerino Asensio Jiménez 
y D. Gabino Fraile. • 

^Pueblos y dias dé cobranza, 
Alcalá , 3 , 4, 5 y 6 de noviembre; 
Ajalvir, 18. 
Algete , 5 y 6. 
Ambite, 10. 
Anohuelo, 15. 

Barajas, 12 y 13. 
Camarma, 22. 
Campo Real , 13 y 14. 
Canillas, 10 y 11 . 
Canillejas, 10 y 11 . 
Cobeña, 6. 
Corpa, 20. 
Coslads, 8. 
Daganzo, 9 y 10. 
Fresno de Torote, 9. 
Puente el Saz, 4. 
Loeches, 23 y 24. 
MrtCO, 5 y 6. 
Mejorada, 2. 
Nuevo Baztan, 17. 
Olmeda (La), 17. 
Orusco, 12 y 13. 
Paraeuellos, 17. 
Pezuela, 6. \ 
Pozuelo del Rey, 17. " 
Ribas y Vaciamadrid, 10. 
Ribatejada, 8. 
San Fernando, 8. 
Santorcaz, 19. -
Santos (Los), 19. 
Torrejón de Ardoz, 14 y 15. 
Torres, 23 y 24. : , 
Valdeavere, 8. 
Valdeolmos, 5. 
Valdetorres, 3. 
Valdüecha, 15 y 16. 
Valverde, 20. 
Vallecas, 22, 23, 24 y 25. 
Velil la de San Antonie, 2. • 
Vicálvaro, 20 y 21 . 
Villalvilla, 20. 
Villar del Olmo, 11 . 

Lo que se anuncia a l públieo para 
conocimiento de los contribuyentes. N 

Alcalá de Henares, 22 de octubre 
de 1919. 

E l Recaudador, 
José. Garc ía / 

TORRELAGUNA 
Itinerario de cobranza para el ter

cer t r imestre del año económico 1919 
a 1920 para los pueblos de esta Zona. 

Recaudador.—Julio Sanz y Vera. 
Torrelaguna, 4, 5 y 6. 

Auxiliar.—;Jesús Hernández. 
Bustarviejo, 1 y 2. 
Cabanillas, 3 y 4. 
La Cabrera, 5 y 6. 
Ñavalafuente, 7 y 8. , 
Valdemanco, 9 y 10. 
Venturada,' '11 y 12. ; 

Lozoyuela, 14 y 15. , 
Siftteiglesias, 16 y 17. 
E l Berrueco, 18 y 19 

Auxiliar.—Miguel Vera y Gil. 
Redueña, 4 y 5 
Patones, 7 y 8, 
Torre mocha, 9 y 10 
E l Vellón, 11 y 12. . 

Auxiliar.—Mauricio Cobertera Gar
cía. ' 
Bérzosa, 6 y 7. ' '/ '. 
Cervera, l o y 16. '. 
Mangirón 13 y 14. 
Las Navas, 11 y 12. 
Paredes, 17 y 18. \ ;./" 
Eobledillo, 19 y 20. '.' 
Serrada, 21 y 22. 

Auxiliar.—Viciior Rodrigo. 
Buitrago, 1 y 2. 
Braojos, 3 y 4. 
Gascones, Ó.y 6. 
Horcajo, 7 y 8. 

Piñuécar, 9 y 10. 
Pradeña, 1 1 y 12. 
Horeajuelo, 13 y 14. 
Madarcos, 15. 
Mentejo, 16 y 17. 
Nayarredonda, 18 y 19. 
La Serna, 20 y 21 . 
Villavieja, 22 y 23. 
Caneneia, 24 y 25. 

;Auxiliar<.—Eduardo Martín. 
Gargantilla, 1 y 2. 
La Acebeda, 3 y 4, 
La Puebla, 5 y 6. 
La Hiruela, 7 y 8. 
Garganta, 9 y 10. 
Lozoya, 11 y 12. 
Pinil la, 13 y 14. 
Oteruelo, 15 y 16. 
Alameda, 17 y 18, 
Rascafría, 19 y 20. 
Robregordo, 21 y 22. 
Soraosierra. 23 y 24. 

Torrelaguna, 8 de octubre de 1919. 
E l Recaudador, 
Jul io Sanz Vera. 

(Núm. 2.381.) 

CHINCHÓN 

Itinerario d é l o s días de cobranza 
que tendrá lugar en los pueblos que 
componen dicha zona de l as eoniribu-
ciones de rústica, urbana, industrial, 
carruajes de lujo y utilidades pertene
cientes al tercer tr imestre de 1919:20 
por los cobradores que se .expresan. 

Cobradores: 1 

D. José Barcala, D. Pedro Vázquez 
y D . Felipe Herreros. 

Pueblos y días de cobranza 
Chinchón, 26, 27, 28, 29 y 30. 
Aranjuez, 11, 12, 13 y 14. 
Arganda, 11, 12, 13 y 14. 
Belmonte, 18 y 19. 
Brea de Tajo, 11 y 12. 
Carabaña, 5, 6 y 7. 
Colmenar de Oreja, 22, 23, 24 y 25. 
Extremera, 23, 24 y 25. 
Fuentidueña, 3 y 4. 
Morata, 5, 6, 7 y 8. . 
Pera les , 17, 18 y 19. 
Tielmes, 20 y 21 . 
Valdaracete, 13,14 y 15¿ 
Valdelaguna, 20 y 21 . 
Villaconejos, 20 y 2 1 . - , 
Villamanrique, 3 y 4. 
Villarejo de Sal vanes, 8, 9 y 10. 

Madrid, 19 de octubre de Í919. 
E l Recaudador, 

Jesús Barcala, 

ZONA D E G E T A F E * 

lercer trimestre de 1919-20. 
I t inerario de cobranza qué él Recau

dador que suscribe presenta en la Te
sorería de Hacienda, para su inserción 

:.ea el BOLETÍN OVLOÍÉL. 

Cobradores'. 
D. Seryulo Ureña, D. Aurelio Fer 

nández y D. Silvio Pastor . 

Pueblos y .días» 
Getafe, 11, 12 y 13 de noviembre. 
Alcorcen, 8 y 9. 
Batres, 2. ..' ,'.'.'7 
Cárabanehel Alto, 2 y 3 . 
Carabanchel Bajo, 4 y 5. 
Casarrubuelos, 7. 
Ciempozúelos, 2, 3 y 4. 

Cubas, 7. 
Fuenlabrada, 10, 11 y 12. 
Griñón, 3 y 4. 
Humanes , 5 y 6. 
Leganés, 6, 7 y 8. 
Moraleja de Enmedio, 5 y 6. 
MóBtoles, 8 y 9. 
Par la , 16 y 17. 
P in to , 12, 13 y 14. 
San Martín de la Vega, 3 y 4. 
Serranillos, 2 y 3 . 
Titulcia, 2. 
Torrejón de la Calzada, 4. 
Torrejón de Velaaoo, 22> 23 y 24.-
Valdemoro, 5, 6 y 7. 
Villáverde, 10 y 11. 

Madrid, 23 dé octubre de 1919. 
E l Recaudador, 

R. Martín. 

ayuntamientos 
P E L A Y O S 

Extraoto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Jun ta muiiieipal 
de esta villa, durante el segundo 
tr imestre del presente año econó
mico. 

{Conclusión) . . 
Asimismo se acordó, se abonen al 

Alcalde y concejales, las comisiones 
que se lé adeudan, desempeñados en 
Navas del Rey y San Martín de Val-
deiglesias, para asuntos de este Ayun. 
tamiento, y que sean del capítulo de 
Inprevistos. 

Se acordó dar amplias facultades al 
Alcalde para que en el momento que 
los serenos municipales falten, al cum
plimiento de su deber, les deje cesan
tes de empleo y sueldo, y dé cuenta al 
Ayuntamiento en la primera sesión-

JUNTA MUNICIPAL. 

Extraordinaria del día 18 de julio. 
Se aéordó nombrar en comisión a 

D . Paulino Hernández y D. Avelin© 
Ckrla, para que examinen las «úéntas 
delejercicio de 1818, da.ndo orden al 
Secretario para que les facilité cuan
tos datos y antecedentes crean neoe^ 
sarios al buen desempeño de éu co 
metido. 

Extraordinaria del día 21 de julio. 
Después de dar cuenta del díctame 

de la Comisión que se nombró con fi 
Cha 18 del actual, referente a las cuei 
tas derejercicio de 1218, se acordó p« 
unanimidad aprobar dichas cuenta 
fijando el cargo en 18.041*24 peseta 
la data en 15,646*31 pesetas y la ex: 
tencia para el año económico de 19 
y 1920 en la cantidad de 2.394'93 j 
setas. . , 

E l anterior extracte a sido ,aprp/ 
do en sesión del día de hoy. 

Y para que conste y remitir al E s 
lentísimo Sr. Gobernador civil, 
cuplimiento y a los efectos del arr,. 
de í a l e y Municipal, pongo la pre¡ 
te , que con el V.° R ° del Sr. A l a 
y sellado con el de esta. Alcaldía, 
mo en Pelayos de la Presa a 7 de 
tiifefecie 1919 . .T 

E l Secretario, 
León dé Segó vi? 

E l Alcalde, ••• 
Pedro Botella. 

; (Núm. 2.266.) 



Sábado l .
e dé áoviexabre die 1 Ш » 

COLMENAR V I E J O 

tracto de acuerdos tomados por es
5»' Ayuntamiento ' y Jun ta munici
pal en el mes de septiembre de 1919, 
para su inserción en el BOLETÍN O E I 

OÍÁL de la provincia, cumpliendo el 
ar t . 109 de la ley Municipal. 

, Ordinaria del día 3. 
N© se celebró por falta de asisten

a de Sres, Concejales, para tomar 
suerdo ; 

Ordinaria del 10. 
No se celebró por falta dé "mayoría 

le Sres . Concejales, para tomar acuer

los. 
Extraordinaria del 19 (supletoria de 
. . . . . . l a del día 17). 

Leída el acta de la últ imamente ce

lebrada, se aprueba. 
Quedar enterados de las disposicio

p.es de los «Boletines Oficiales» y 
«Gacetas de Madrid», y muy especial

mente del Real decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 21 da agosto úl

t imo inserto en la «Gaceta» del día 
24 del mismo mes, disponiendo que 
las sesiones municipales se celebren 
eu la primera quiíicena de febrero de 
1920, continuando los actuales Ayun

tamientos en el ejercicio de sus fun

ciones basta 1 ° de Abril siguiente. 
Se acordó conceder ai Sr. Alcalde 

Presidente, accediendo a sus deseos, 
u n mes de licencia para el restableci

miento de su salud, que empezará a 
hacer uso de ella cuando así lo expre

se , encargándose después de la Alcal

día el primer Teniente de Alcalde y 
presidencia del Ayuntamiento, comu

nicándolo cuando esto, ocurra al exce

lentísimo Sr. Gobernador, civil, para 
su inserción en el BOLETÍN OiviciAL.'de 
la provincia. 

Se aprueba el extracto de acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en el 
mes de agosto, acordando se comuni

que al Excmo. Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia. 
Se aprueban las concesiones hechas 

por,el Sr. Alcalde, de inclusión en la 
l i s t ado Beneficencia, a J u a n Martín 
López, J u a n y Fél ix Olalla, y socorro 
en metálico a Toribio Conoko, para 
gastos de t rasladar a Madrid una hija 
enferma. 

Al escrito que presenta el vecino 
Leoncio de la Morena que se lee en 
este acto, se le autoriza para el arre

glo de la puerta de entrada de su ca

sa, calle de la Crua de San, Francisco, 
y de los báñenos que tiene que dar, 
se . le advierte adopte todas las medi

das 1 necesarias a evitar daños en la 
propiedad y personas; respondiendo 
siempre de los que pudieran causarse, 
dejando la piedra que produzca eú fa

vor de la vía pública. 
Se autoriza al vecino Dionisio Gar

cía Herrero, según lo solicita en el es

crito de que se dá cuenta, para que 
construya una atarjea sobré la vía pú

blica, calle del Alamillo, para desagüe 
del agua sobrante, del grifo de cocina 
que le está concedido., e. injertarse en 
la arqueta de la fuente de dicha calle, 
siempre que dicha atarjea vaya cu

bierta y sea de su cuenta en toda 4po

ea las reparaciones que necesité,! 
Se autoriza al vecino Gregorio So ¡ 

riano, para apertura a la vía pública 
de un hueco de ventana ей su casa, 
oalle del Alamillo, separando los ma

teriales en dicha vía por el tiempo in

dispensable y sin interceptar el pase 
de personas, carruajes y ganados. 

Se da cuenta del escrito que presen

tan diferentes veeinos de la calle de 
Pedro I rpan, a ; f|n de que, se prohi

ba a Manuel García, habitante ей di

cha calle, que las; aguas .sobrantes de 
la concesión que le fué hecha en su 
domicilio, las dirija por atarjea cubier

ta, en vez de conducirlas como las 
conduce por la cuneta con perjuicio de 
la salud pública; y en su consecuencia, 
toda vez1 que la concesión que se le 
hizo fué bajo la precisa condición de 
que dicho desagüe se ejecutara por ca

ño cubierto hasta la alcantarilla gene

ral más próxima; requiérase al citado 
Manuel García, para que cese inme

diatamente de conducir el citado so

brante de aguas por la cuneta, y eum

pla con lo que fué prevenido, en la in

teligencia que, si no lo verificarse le 
retirará Ja concesión y se le cortará el 
servicio de agua, sin otra clase de de

mora. 

E n vista de la comunicación que di

rige al Ayuntamiento la Profesora de 
la Escuela Nacional de niños de la 
calle del Cura, sobre instalación de 
agua en el corral de dicha Escuela, y 
existiendo varias dificultades para: dar 
salida al sobrante, de aguas y cons

trucción del caño de desagüe, acor

dando se deje a meditado estudio., pa

ra resolver y acordar después lo pro

cedente. . 

A I escrito que presenta Mauricio 
Rivas y qué se lee en este acto, acuer

dan concederle autorización para abrir 
hueco y colocar en él ventana en su 
casa calle de Santa Ana, número 3, 
siempre que en depósito dé materiales 
ló verifique por el tiempo indispensa

ble y sin interrumpir el tránsito pú

bl ico/ ; v 

Se da cuenta del escrito que ha pre

sentado Donato Orduñan y Josefa 
Hernando, pidiendo se les autoricé pa

ra proceder a la apertura de un caño 
en la calle de : Tragamanzanas, que 
sirva de desagüe a las cuevas de sus 
casas que poseen en dicha calle, y en 
su vista, se les autoriza para abrir y 
hacer por su cuenta dicho callo, siem

pre que en su ejecución empleen el 
menor t iempo posible para no dejar 
obstruido el paso de personas por di

cha calle, respeten el caño de desagüe 
de la fuente pública próxima a la ca

llo, y dejen ésta émpedrada'en la mis

ma, forma que hoy está., . Y. 
Se autoriza a D. Faustino Madrid 

para las reparaciones que pretende en 
su casa, calle de la Libertad, pudiendo 
colocar ándamios y depositar materia

les, siempre que no sea por el tiempo 
mdispesable de la obra y no intercep

te la calle para el libre tránsito de 
personas, carruajes y ganadas. • 

Se dio cuenta йэ1 pliego' dé reparos 
heckospor él Tribunal de: Güeuta» del 

Reino, a la euehta renovada de estos 
ípndQS del año 19Í7, acordando en su 
consecuencia comunicar al S í . Alcalde 
y Concejal D. Pablo Grau, para que 
estudiasen el asunto, de las cancela

ciones precedentes en beneficio de es

tos Jueces municipales. 

Ordinaria del 24. 
No se celebró por falta de mayoría 

de señores Concejales para tomar 
acuerdes. 

J u n t a Municipal 
Extraordinar ia del 17 de septiembre. 

Puesto a discusión y votación ê  
informe emitido por los señores Voca

les de la J u n t a a la cuenta municipal 
del año 1918, prorrogada a 31 de mar

zo de 1919, como no se suscitare ningu

na, por unanimidad lo aprueban, ele

vándole á informe definitivo de esta 
Jun t a , acordando con la propia una

nimidad, aprobar la mencionada cuen

ta del año 1918 prorrogado, y que con 
los justificantes, se remita al Sr. Go

bernador civil, para la. tramitación 
expuesta en el art . 165 de la ley Mu

nicipal. 
Colmenar Viejo, 10 de octubre 1919. 

El Secretario, • 
Alejandro Madridano 

(Núm. 2.314) 

ALCOBENDAS 

Censuradas por el Regidor síndico 
y fijadas por el Ayuntamiento las 
cuentas de fóndes municioales de es

ta villa, correspondientes al ejercicio 
d e 191819, se hallan dé manifiesto en 
esta Secretaría, durante el plazo de 
quince días, para oir redamaciones. 

Alcobendas, 24 de octubre de 1919. 
El Alcalde, 

León Pérez. 
(Núm, 2.402), 

VALLECAS 

F i j a d a s definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las cuen

tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 191819, y en cumpli

miento de lo que dispone el párrafo 
tercero del artículo 161 de la vigente 
ley Municipal, con esta fecha, y por 
término de quince días, quedan ex

puestas al público en la Secrétáría pa

ra que cualquier vecino pueda exami

narlas ,y,formular por 'escrito las ob

servaciones que estime pertinentes. • 
Vallecas, 25 de octubre de 1919. 

El Alcalde, 
Francisco Pedrero. 

(Núm. 2.393) 

CARAMANCHEL B A J O 

Formado un presupuestó extraordi

nario, para el pago de haberes de uno 
ce los veterinarios municipales, du

rante él tiempo de su suspensión, que^ 
da expuesto al público por término de 
quince, di&s, en la • Secretaría de este 
Ayuntamiento, para formular recla

maciones. : 
Oarabanchel Bajo, 22 de octubre dé 

1919; • 
El Seoretario, 

Medardo Alonso. 
(Núm.—2.367) 

l'.r- CORPA " %• 

Las cuentas municipales de esta v i 

l la , correspondientes al año de 1918, 
se hallan terminadas y ' expuestas a l 
público ea esta Secretaría, per térmi

no de quince días, para oir reclama

ciones, pasado dicho plaze, ne sé ad

mitirá ninguna: 
Corpa, 28 de octubre de 1919. 

El Alcalde, 
José María Verdún 

, (Núm. 2.392) 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 

Censuradas per el Sr. Regidor Si

dic® y fijadas por el Ayuntamien

to, las cuentas de fondos municipales 
de este Municipio, correspondiente

ai ejercicio de 1917, se hallan de más

nifiesta en esta Secretaría por tórmi

»0 de quince días para oir reclama, 
ciónos. 

Moraleja de Enmedio 2o de octubre 
de 1919. 

El Alcalde accidental, 
Francisco Alvarez 

(Núm. 2.391) 

ARGANDA 
Segundo trimestre de 1919-20. 

Extracto de les acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento y Jun ta mu

nicipal en el expresado tr imestre

Sesión del día 5 de julio 
Como en las sesiones sucesivas se 

dio cuenta de las disposiciones conté* 
nidas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y el Ayuntamiento quedó 
enterado. 

También quedó enterado el Ayun

tamiento del acta de arqueo celebra

da el día /30 de junio, según el cuál 
resulta una existencia en Caja de pe

j setas 6.893'11. 
Se dio cuenta y fueren aprobados 

los cobros y pagos realizados en el 
mes de junio. 

Se aprobaron asimismo las cuentas 
presentadas por los administradores 
de arbitrios municipales, por hallarse 
conformes con los justificantes que las 
acompañan. 

Se aprobó la distribución de fondos 
del mes de julio. 

Día 12, 

Se designó a B . Ramón Pelayo Pé

rez, para que presentara las relaciones 
de mozos y a éstos para su ingreso er 
Caja en la Zona de Reclutamiento dí 
Alcalá de.Henares. 

Se.aprobó el extracto de acuerdos 
del anterior tr imestre. 

Día 19. 
A propuesta de la Jun ta pericial se 

aprobó el alta a la riqueza rústica de 
esta villa, 'presentada por doña Mer

cedes Dotres dé los Santos, que causa 
baja a D. Ricardo Dotres y doña Ma

tilde Llanos, y se acordó se expida la 
certificación qué interesa. 

Se acordó conceder permiso al Di 
rector gerente de la Azucarera de Má 
drid para colocar en el camino de 
Puente Viejo postes para instalar u 
telefonó dé lá' 7fábrica a esta pobb 
ción, teniendo derecho el Ayuati 
miento a Utilizar la línea que se esti 
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blezca para todos .les servicios oficia

les que qourrirle puedan. ;' 
Día 26. . 

 Se acordó formalizar el anterior 
acuerdo concediendo la autorización 
necesaria a la Sociedad Azucarera de 
Madrid, para que coloque, los , postes 
en el camino del Puente. Viejo, сод 
objeto: de instalar la línea telefónica 
que há de poner en •; comunicación la 
fábrica de azúcar con la estación de es

ta villa. 
Se acordó proceder al arreglo de ba

ches y empiedres de "las calles de la 
población, donde más necesario fuere. 

Día 2 de agosto. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del acta de arqueó celebrado el día 31 
de julio, según el cual resulta una 
existencia en Caja de pesetas 7.215'71. 

Se dio cuenta de los cobros y pagos 
realizados durante.el mes de julio y 
hallándolos conformes.con los ordena

dos se aprobaron, 
* ~ A propuesta del, Ayuntamiento el 

Sr. Alcalde nombró guardas munici

pales d9 campo a Eustaquio Zafra 
Cuevas, Gabriel Bachiller Sanz y Ma

riano Mollóns Villamor. 

Día 9. 
Se acordó se retejen y reparen los 

edificios del común, librándose lo ns

cesariodel cap. VI, art. l .° del presu

puesta y lo que faltare de la consig

nación, se Ubre del capítulo de impre

vistos.  . i .. • 
Día 16.  . 

Se acordó acceder a lo solicitado por 
ia Sra. Presidenta de la Sección de 
las Conferencias de San Vicente de 
Paul en el Hospital municipal, auto

rizándola para construir los . tendidos 
y andamiadas en la plaza de la Cons

titución, donde han de celebrarse las 
corridas de toretes en las próximas 
fiestas y en compensación del gasto 
<|ue esto origine, permitiendo postu

lar entre los espectadores a beneficio 
del referido Hospital . 

Día 23. •• 
Se acordó satisfacer el segundo tri

mestre dé los contingentes provincial 
y carcelario. 

Día 30. 
•<A propuesta de la Jun ta pericial se 

. aprobaron relaciones de alta; a l catas, 
tro de D. José Olivares del Toro, don 
Miguel Alonse Lozano y D. José Mar

tínez de la Torre, causando baja a 
D. Joaquín Candela, D. Jul ián More

no y D. Tomás T e j e r o , respectiva

mente. ,, > 

día 6 de septiembre. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del acta de arqueo de 31 de agosto se

gún el cual quedó una existencia en 
Caja de 8.96492 pesetas. 

Se dio cuenta de los cobros y pagos 
realizados durante el mes y hallándo

se conformes con lqs, ordenados, se 
aprobaron. 

Se acordó la, distribución de fondos 
del mes. . . .  ¡ , r 

Se acordó fijar el día 22 para dar 
principio a la vendimia y que se pu1

bliquen los baados acostumbrados. 

•-; - v t ' Día 13i!i . •$.{ £ A-.'y:^'i 
. Se acordó que el <$ía S^'de ^eptieni 1 

bre sé l íb ren las cáütldadeS^córrés ^ 
pendientes; al segundo ••iririíéstre'' dé j 
este ejéroioío'por sueldos y : íéWiga'eió

nes que tienen consignación'fija y ' d é 1 

terminada en el ! presupuesto' Impor

tante que no necesitan de ,acuordo es

pecial para su pago. , „ M V 
, ' Día 20 >..',...R. . 

MORATA D E TAJÜNA" 

Acta MíaVla > y d e g i ^ a í á ó ' ^ 4 M 0 ^ e % y j 
süpléiifés¡"en el coueaptó^dè .retira | 

''
i

.
i

à.éW5o jù'Bììaffói'V eis" jffrgo&tify „é¿!'el j 
• de, Pr^sideutes ó Síndicos' de gró' 

;.:i,;mioMiindustriales.v.', ? piJa^aeq^x! 
En Morata dé'Tajüñá? a^dtff te tuM 

bre de 1919, el Sr. D9 Gregorio' Mar

tínez 1 Jiménez) llamado a presidir
1 'la 

Jun ta municipal del Censo 'electoral 
dé este ' término, cómo vócáT d^signá^ 
do por la J u n t a local de RéformáSj.Sb' 
cíales, asistido de mí el Secretario del 
Juzgado municipal y-, carati tal,1 llama

3 

do asimismo a desempeñar la . Sécré* 
táría de la mencionada Jun ta , eri 
cumplimiento de los artículos l l y 12 
de la Ley de 8 de agosto de 1907, pro

cedió a la designación de los vocales 
que' deben formar par tedsd ichá 'Cor

poración durante el próximo' período 
Se su existencia legaljpor los concep

tos especificados en los números  l i 0 , 
2.° y 4.°, párrafo primero del citado' 
art . 11. •; '•'• '"•"'*' 

Y resultando de los dooumetitos re

cibidos de la Jun ta proyincisi y de la 
j Secretaría de este Ayuntamiento , 1 así 
I como de los antecedentes obrantes en 
I el archivo del Juzgado municipal á mi j 
I cargo, que D. Salvador Rodelgó de la \ 
| Cueva y I). Pedro Humanes de la To \ 
I rre, son, por este orden, entre los que \ 

al presente forman el Ayuntamiento', ¡ 
y exclusión hecha del Alcaide y los Te j 
nientes, los Concejales que ©n elección ! 
popular obtuvieron mayor número de l 
votos, reuniendo la circunstancia pro ; 
cisa para pertenecer a la J u n t a de sa

ber leer: y escribir. : 

Resultando que no existen JEFE ni 
oficial del Ejército o de la Armada ni i 
funcionario jubilado de l aAdminis t ra  [ 
ción civil Q del Estado, se nombra pa« j 
ra formar parte do esta J u n t a a don 

Se acordó que la Comisión de 
Hacienda se ocupe de la confección del 
presupuesto ordinario para 192021. ,,¡ 

Día 27 
Se acordó qué con cargo a los capí

tulos y artículos correspondientes del 
presupuesto se libren las cantidades 
neceseriás, para pago de socorros a 
pobres enfermos y cómpra de artícu

los para suministros al Ejército ,y 
Guardia civil, en el 2,° tr imestre del 
ejercicio'actual. " ' . 

La Jun ta Municipal nó celebró se

s ionen el 2.° t r imestre del corriente 
afió económico. 
• El anterior extracto, ha sido apro

bad© en sesión del día de hoy. 
Argandá, 7 de octubre do 1919.. 

El Alcalde, " 
Jacinto García 

• El Secretario, 
Firmado .. 

(Núm. 2.244) 

Sección Administrativa 
d e P r i me r a e n s e ñ á n z a 

de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

. . ANUNCIO . •: 
La Dirección general de primera 

enseñanza en su orden de 3 de los co
rrientes dispone la inclusión de don 
José Ramo Alcaide, en el grupo C, de 
la relación de Maestros interinos, con 
derecho a obtener escuela, en propie
dad y éri cuplimiento de agüella orden 
sé le adjudica el num. 364 bis, por jus
tificar un año y . tríee&días de servicios 
posteriores a 1.° de julio dé 1911. 
. Lo que se hace p iblíco para conoci

miento del interesado y demás efectos. 
Madrid, 29 de octubre da 1919., 

El Jefe d.e: la Sección, 
Rafael López Mora. 
• l imi l lü i r i lMi l ' 

Ayuntamiento' VTÍÁV' Madrid'^ 

debía deisifijnair y^désífna^á^ para el 
.de.&e^p£ñ;q^ 
pléntes de da ; Junt» i municipal el 
©4M8o•••'fele%1tó*'ai'•, tté''«'*W'

: tétsMd eW.su 
proxMB í 9énidero i pé'rSábvdo "Víáa^ le

gal, alos^se^oje? • q ü p c o n t i n u a c i ó n 
se expresan y en el concepto que res

pecto de ékáíí\¿a8 sé ^asái también a 
especifica*: »ii¡ñ-io<i •('>;•' r¿ -M 
'ÍÍ;Í¡;O; ,. •:<; Paraivocaléw. • 

D. Salvador Rodralgo Cueva'¡ '6on^ 
cejal. • .: ;j  U'h •;:¡í:U<

;

''
,

í0 
, D. Amos García Gutiérrez Sánchez, 

'3'' « ' : > '.;..'•' .'••'Í'!'''.'.Ü (RH CIO ' 
ex JUez. 

D . 
• Para súpréAtes.'''' 

I Amos; GarcíaGutiérrez, como ею Juez í 
j municipal, y'como ^suplente del,mismo; |: 
¡ a D. Alejandro..,Casado Ortega, que I 
j attnque ;eii la actualidad ejerce'él car ; 
í go de Juez municipal, termina su со i 
| metido el 31 de diciembre próximo, y j 
! por consiguiente al constituirse esta i 

, • . ., , — . . | J u n t a será ex Juez municipal. j 
S^CTfitaria.r-^-Negociadó ckfi ensanche. ., i Resultando que en esta localidad,' I 
Acordado por este Ekem&¿^ Aynri [•; no existen gremios industriales cons l 

tatoientó en sesión de 17 del actual, la t i tu idos r ni . asociaciones gremiales, de |; 
adjudicacióa de una parcela desterre 1 & S que preceptúa el número cuarto^ f 
no inedificable. procedente del antiguo ba. de procederse; desde Mego, para la \ 
arroyo de Embajadores, afinca que designación de los dos vocales y snssu ' ' 

[ plentes por indústrialj !al sorteo entre | 
los que tienen * votes para compro mi 

Pedro Humanes de la Torre, 
concejal. ' ;  " 

D. Alejandro Casado Ortega, J u e z . 
• Í•f5T;?.'t©naendo: ;énnon<?nta iqiie., corres
ponde designar, ade,más ? por ,,SQA?tep> 
p.ara,cpm'pÍ%t,_ar,1d1ÍQha ,Jun^a,„ dos,.ma
yores contribuyen,tas. por inmuebles, 
culti'v'ó y ganadería

1 'que tengan' vol/o 
de Cómpíé'misarios para l a eréeéio'ú 
de' Senadores^ más sus respectivos*sur 
plentes. . !

: :.. :y. ,M. -í' •..'. w: -A--
So. señoría dispuso .que>, con el fin 

de hacer .esta Resignación y de cele
brar los correspondientes sorteos, sé 
celebre la correspó'ridíénte reunión ^ú' 
blioa enla Sal a del Juzgado municipal 1, 
en el día de ,hoy, según anuncio'"éxf 
puesto, señalando la hora de las. diez 
de la mañana, haciéndose así saber 
por medió de edictos, con citación i n 
dividual de cuantos aparecen con de
recho á: sey elegidos. ' ,:>• : ¡ . 

De todo se extiende la presente ac
ta .que firma S . S. conmigo el Secre
tario, de que"cértifico. 

Gregorio Martínez. " 
•Eduardo Vázquez. :

•Canal-de Isabel li 
Oomimrm Regia 

No habiéndose in tentado ' reclama
ción alguna sobre la caducidad por'ex
travio, de la, certificación numere 697 
de la provisional, expedida por la Di
rección del Canal de Isabel I I , a favor 
d e : D . Felipe Gómez Acebo, D. José , 
doña María delRosario y doña Maiiía 
Isabel: Marañó a, importante veinticua^ 
tro hectolitros de agua;(,equivalentes :a 
tres cuartillos de real fontanero),, a 
pesar de los anuncios publicados en la 
Gaceta y BOIKTIN OFIOIAL de la pro
vincia; fecha 6 y8respect ivamente y' 
17 de septiembre del'corriente año^ se
declare paducada. ía expresada certifir 
éación expidiéndose a\ interesado, otra, 
¿úé va en su equival encía. 

Madrid, 21 de octubre de 1919. 1 

, r/. .. . „ . E 1 Cqmisario ; Regio, . 
E l O. de Estebán.Collantes.. 

• • ' • ' • ' • ' • : ' ( A   7 8 2 ) . ; 

X 
con fachada a la calle Aé las Peñuelas, 
posee don Brfgid e Teil©;, óuyíi, parceta 
mide 352'07 metros, que al ..precio de 
25*75 pes'etaiis uiió, importan'"la canti

dad de 9.065*80 pesetas, se anuncia al 
público en cumplimiento de lo ordena

do, en las vigentes disposiciones lega

les, para que los propietarios queis» 
consideren perjudicados* 1 puedan, du

rante el plazo de quince días, conta

dos desdada feéha de inserción de és

te anuncio en el BOLETÍN OFIOIÁL de 
la provincia, presentar las reclama

ciones oportunas.—Madrid, 27 de: oe* : 

tubre d» 1919. ,El Secretario. — F. 
Ruano. .  • • ' ' • ' • : • . 

(Núm. 2.390.) ¡ (p;^355,) 

sários en l a elección de'Senadórés, 1 en ' í 
la misma forma que' se hará la desig

. naóión de los mayores'óontribuyenWá 
por; inmuebles, cultivo y ganadería, 
cuyos sorteos, según anuncio al públi

co ,y^convocatoria; individual, t end rán 
lugar a las. diez déla , mañana del día 
de hoy. ,y - -::'!:'-:--• 

!; E l mencionado, Sr. D. Gregorio 
Martínez .Jiménez, en la representa' 

. ción legal queos tén ta ; por ante mí el 
Secretario, dijo: Que, en.razón de las 

Joircuns tancias: antes fxpresadasry:; de ; 
..^conformidad сой loi dispuesto:PORTES 
^ preceptos legales .citados al principio, 

' No habiéndose Jhteh tádo reclamación 
alguna sobre la caducidad, por éxtrá

: vio de• la certificación núm. 768 dé las', 
provisionales ¡ expedida , por la Üirec

:' ción del CanaLde,Isábel Í I , a favor.d© 
s D. Jo^é, dona ÍÉosarip y doña Isabel 
!Marañón, importante Ocho héctóliírds 
de agua^eqúivaléntés a un cuattillc 

i de • real 'fontanero):,' á pesar dé los 
¿anuncios publicados ¡en; la Gaceta % 
¡BOLETÍN OMOIAL..^© la ..provincia,. ,fe 
\chas 15 : dé agostó'y' 19 de septíembr 
:¡d.él corriente año, áé declara caducad 
.la .expresadacertifica'cióa, expidiéndí 
%S8:,alinteresado otranueva 'én su^équ: 
¡valencia. ' .,>,.;.: •. 
I Madrid, 21.de ocÉubre de 1919. J ¡ 

' El Comisario Regio, 
\ E l C. de Esteban Collants 
) .,,;;..,.Í.,:Í...VM:. :] •.>'>'>• (A.—783.) • 
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